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1. Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas

8153 ORDEN de 15 de mayo de 1995, de la
Consejería de Po lítica Territorial y Obras
Púb licas, sobre normas reguladoras de
concesión de subvenciones a entidades locales
para la fi nanc iación de trabajos de redacción
de instrumentos de planificación urbaníst ica .

De conformidad con la Ley 7/83, de 7 de octubre, y
a fin de llevar a cabo l a prestac i ón de as i s tencia económi -
co-f inanc i era a l as Entidades Locales que l o prec i sen ,
para l a realización de ac t iv id ades de Intervención en
áreas urba nas, y en cumplimiento de lo estab lec ido en e l
art . 51 de l a Ley Reg ional 3/ 1 990, de 5 de abril , modifi -
cado po r Ley 3/ 1 99 1 , de 23 de dic iembre, se dicta la pre-
sente Orden , que r egula los requisitos necesarios para l a
obtención de las ayudas a la financtac ión de l os trabaj os
a realizar objeto de l a mi sma . En su v irtud, y conforme a
las fac ultades q ue atr ibuye al Exc mo. Sr . Consejero l a
Ley Regional 1 /88, de 7 de en e r o, del Pres i den te, d e l
Co nse j o de Gob ierno y de la Admini s trac i ón de l a Comu-
nidad Autónoma de la Reg ión de Murc i a .

el p lazo de un mes a partir de l a publicac ión de la presen -
te orden e n el "Bole[ín Ofic i a l de la Reg ión de Murc ia" .

Dichas so lici tudes debe r án ir acompañadas de la si-
guiente documen tac i ón :

-Memoria justificativa de l a neces idad y oportuni -
dad, en re lac i ón con el Planeamiento Urbanístico de apl i-
cación , as í como pl azo de ejecuc ión de l trabájo .

-Presupuesto total del Proyecto, val orado según tari -
fas y módulos v igentes .

-Certificación de l a In te rvención Muni c ipa l de la
di sponibi l idad de créditos para a tender el po rcentaje de l
presupuesto de l proyecto que no sea obje t o de subven -
c ión .

A la vista de l a solicitud, esta Consejería podrá reca-
bar d ocumen tac ión complemen taria, en func ión de las ac-
tuac i ones propuestas, as í como establecer las condic iones
ma te ri a les y técnicas precisas pa r a la ejecución de las
m i smaz .

Artículo 4 .

DISPONGO :

Artículo 1 .

La presente O rden regula e l procedimiento de solici-
iud, tramitación y co nces ión de subven c i ones a Entidades
Locales para la financ iación de los trabajos de redacción
(le l os s igu i entes in strumentos de p lan ificac ión urbaoís-
ti ca :

I ) Planes Generales y No rmas Subsidiarias de
Haneam iento, incl uso modificaciones, revisiones y adap-
tac ión de l os P lan es a l Tex to Refundido de la Ley d e l
S uel o .

La Direcc ión Gene ral de Urbani s mo y Plani f icación
Te rritorial, previo inforine de los Serv i c ios Técnicos, ele-
va rá l a correspond i ente propuesta d e Orden al Consejero
de Política Territor i a l y Obras Públicas, que reso lverá
prev i o in forme del Co nsejo de Dirección .

Artículo 5.

Podrán considerarse solicitudes de subven c i ón
plurianual aju s tadas a l os p lazos de ejec u c i ón de los tra-
bajos, formalizándose, en su caso e l co rrespondiente con-
venio, autorizado po r e l Consejo de Gobierno y forma li-
zándose por e l Co nsejero de Política Territorial y Obras
Públicas .

2) P lanes Espec i a les de Protecc ión y Reform a Inte- Artículo 6.
rior y fina lidades aná logas .

Artículo 2.

Se establecen, como requisitos previos para acceder
a las subvenciones reguladas en la presente Orden, los si-
euientes :

I ) Ex i stenc ia de normativa u rbanís tica que permita
rea lizarlos p royec tos objeto de subvención .

La cuantía máx ima de l a subvención se rá de l 50%,
except o en trabaj os de Rev is i ón y Adapt ac i ón de
Plancamiento General a l Texto Refund ido de l a Ley d e l
Sue lo, donde se podrá a l canza r e l 75%, de l presupuesto
total de los [r a bájos .

Par a Pl anes Espec i a les de Protección o de rehabilita-
c ión de conjuntos hi s tó ri cos, podrá co n cederse has t a un
90% de la cuantía soli c i tada .

2) Existenc i a d e cartografía q ue s i rva de soporte a
los trabajos y que se adecúe a las normas dictadas a l res-
pecto po r la Consejería de Política Territoria l y Obras
F'úb l icas .

Artículo 3 .

Las sol i c itudes se presentarán en e l Reg istro Genera l
(le la Consejería de Política Territoria l y Obras Públicas,
sita e n Mu r c ia, Plaza Santoña, s/n ., o po r cualquiera de
los medios establec idos en el art ículo 38 de l a Ley 30/
1992, sobre Rég imen Jurídico d e l as Admi n i s trac iones
Púb l i cas y de l Procedimiento Adminis trat i vo Común , en

La subven c ión no podrá coinc i d ir con otros tipos de
ayud as estata les o autonómicas, s i empre que aquellas
subvenciones sean pa ra el m ismo objeto .

Artículo 7 .

Se con s idera r án preferentemente aquellas so lic i tudes
relativas a trabajos de planeamicn to urbanístico que pos i -
b iliten la di sponibi lidad de suelo para la implantación de
industrias y otras in s talac iones comprendidas e n e l ámbi-
to de la Ley 50/85, de 23 de dic i e mbre, de Incentivos Re-
g ionales, pudiendo a lcanza r , la cuantía de la s ubvención,
en es te caso, has ta e l 75% de l costo t o t a l del trabajo .
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Artículo 8 .

E l pago de la sybvenc i ón , que se hará con cargo a la
pa rt ida 14 .02 . 432 . A96011 del presupuesto corrien te, se
realizará prev ia presentac ión por e l Ayuntamiento de
certificación de la recepción del trabajo, acompañada de
la correspondien[e minuta de hono rarios de l técnico re-
dacto r .

Artículo 9

. Las subvenc iones se concederá n condi c i onadas a l a
efect iva rea lizac ión de l trabajo y en su caso a la ac redita-
c ión de l gasto por parte del Ayuntamiento antes de l 30 de
nov i embre del eje rc i c io .

8155 ORDEN de 3 de mayo de 1995, por la que se
de lega en l os D irectores Genera les de
Urbanismo y Planificación Territorial ,
Arquitectura y Viv i enda la competencia en l a
firma de las escrituras púb licas y documentos
privados, en base a la competencia atribuida
por Decre to n ." 54/94 , de 20 de mayo, al
titular de la Consejería.

De conformidad con lo d ispues to en e l artícu lo 1 .°
de l Decreto 54/94, de 20 d e mayo, el Conseje ro de Po líti -
ca Territorial y Ob ras Púb licas tiene la facultad de adqui -
s i c ión de bie nes inmuebles o de rechos rea l es sobre e llos,
cuando la adquisición se realice con la finalidad de devol-
ver los bienes a l tráfico juríd ico en materia de urbani s mo,
ordenac ión de l territorio y promoc i ón pública de la v i -
v i enda, s in perjui c io de que dé cu en ta a la Consejería de
Hac i enda y Admini s trac i ón Pública .

Artículo 10.

El otorgamiento de la subven c i ón podrá reso l ve r se
c u a ndo conc urran a lguna de l as s iguientes circunstancias :

a) A l terac ión sustanc ial de la ac tuac ión par a l a que
se conced i ó, e xcepto autorización e xpresa de su modifi -
cac i 6 n

. b) Parali zaci ón de las ac tuac iones durante un perio-
do superio r a tres meses, o su suspen s ión definit iva .

c) In cum p limiento de l pl azo fijado pa ra s u rea l i-
iac i ón .

Co n carác ter prev i o a la Orden por la que se acuerd e
la reso l ución definitiva de la subvención , se da rá audien-
c ia a la Cor po rac ión inte resada.

Artículo 11 .

Los casos en los que procede rá el re integ r o de las
cantidades perc ibidas y l a exigenc i a de l interés de demora
desde c l momento de l pago de la subvención son :

a) In cumplimi ento de la obligación de justificac ión .

b) In cump limiento de la finalidad para l a que la sub-
vención fue concedida .

c) lncumplimien to de las condic iones i mpuestas a l
benefi c i ar i o con mot ivo de la conces ión de l a subvención .

Artícu lo 12.

Los Ay untamientos benefic i arios vendrá n obligados
a just i ficar documenta lmente, en la forma que determine
la Consejerfa, la aplicac ión de los fondos rec ibidos, s in
perju ic io del cumplimiento de lo di spues to en la Orden de
15 de mayo de 1 986 (Suplemento «Bo letín Ofi c i a l de la
Región de Murc ia», número 1 30, de 7 de junio de ] 986)
en re l ac i ón con e l artículo 5 1 de la Ley 3/ 1 990 de 5 de
ab r il , de Hac ienda de l a Reg ión de Murcia . As imismo de-
berán facilitar cua n ta informac ión le sea requerida por el
T r i buna l de Cuentas .

Dispos ición fina l

La presente Orden entra rá en v igo r e l mi smo día de
su publicac ión e n e l «Boletín Ofici a l de la Reg i ó n de
Mu rc ia» .

Mu rc i a, a 15 de mayo d e mil novecientos noventa y
cinco.-El Con sejero de Po l ít ica Territorial y Obras
Públicas, Ramón Ortiz Molina .

En s u v irtud , v isto e l artículo 48.2 de l a Ley 3/ 1 992,
e l Decreto 54 /94, de 20 de mayo .

Artículo único .
DISPONGO

Delegar en los Directores Ge ne ra l es de Urbanismo y
Planificac ión Territo r ia l , de Arqui tec tura y Viv i enda, l a
facultad de firma de las esc ritur as públi cas y documentos
privados cuando se adquieran bienes inmuebles o se cons-
tituyan de rechos reales so bre e llos, c uando ta l adqui s i c ión
se realice con la finalidad d e devo l ver los bienes a l tráfico
jurídico, en ma te ri a de urbanismo, o rd e n ación de l terr i to-
rio y promoc ión púb l ica de l a v iv ienda .

Dispos i c ión derogatoria

Por la presen te d ispos ición quedan derogadas las
Órdenes de 6 de marzo de 1987, de la Consejería de Po l í-
tica Te rritorial y Obras Públicas, por la que se delegaba
en e l Direc to r Ge neral de U rb anismo, Arquitectura y Vi -
v ienda la competen c i a de firtna de escritura y documentos
privados, conforme a lo establecido en e l Decreto 48/86,
de 2 de mayo, as í co mo la O rden de 8 de septiembre de
1 988, de l a Consejería de Política Territoria l y Obras Pú-
blicas, por la que se adecúa la Orden de 6 de marzo de
1987 a l a nueva estructura de la Consejería .

As imi s mo, quedan de rogadas l as d i spos i c i ones de
i gual o inferior rango a es ta Orde n , en cuanto se opongan
a lo es tablec ido en l a misma .

Disposic ión final

La prese n te O rden entrará en vigor el mismo d ía de
su publicación en e l " B oletía Ofic ia l de l a Región de
Mu rc ia" .

Murcia, a 3 de mayo de 1 995. El Consejero de Po-
lítica Territorial y Ob ras Púb licas, Ramón Ortiz Molina .

8154 Correcc ión de errores de la Orden d e 31 de
marzo de 1995, sobre su st i tuc ión de
concesiones de tran sporte regular de viajeros
por carre tera.

Advertido error en la Orde n de 3 1 d e marzo de
1995, sobre sustitución de co nces iones de tran spo rte re-
gular de v iajeros po r carretera (" Bo letín Ofic i al de la Re-
gión de Mu rc i a", n .° 88 de 1 7 d e abril de 1995 , pág ina
4397), con s istente en la om is ión de l anexo 1, e n e l que se
reproduce e l rótulo identifica t ivo de los vehículos adscri-
tos a l a prestac ión de transporte público regular pe rma-
n ente de v i aj eros de uso gene ral, y q ue regu la e l artícu lo
7 de la referida O rd en , se procede a su co rrecc ión en los
s iguie ntes términos :

Murc ia, 1 9 de m ayo de 1 995 . E l Co nsej e ro,
Ramón Ortiz Molina.


